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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CONSEJO GENERA[
DEL PODER JUDICIAL

10001

10000

10003 . REAL DESPACHO de l4 de mayo de 1985 por el que
se ·nombra Presidenre de /a Sala de'lo Cdnrencioso
Administrarivo de la Audiencia Territorial deAlbace·

,·te, con sede en la Audiencia Provincial de Murcia. a
~nEmmoF~shn~' '

.,De conformidad ·con i~_ dispuesto en el ,niculo segundo,
número cuatro, la disposición transitoria s.egunda, numero 4°s,
ambos de la Ley 1/1980, de 10 de enero, el artículo 26 del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, el Re..1 Decreto de 2
de abril de 1985, y la Orden ministerial de 18 de. abril de 1985, por
Acuerdo "-el Pleno del Consejo General·deJ Poder·judicial en su
reunión del dia 14 de mayo de 1985, y como resultados del
concurso publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 24 de abril
de 1985, .. ~ , .'

Vengo en nombrar Presidente deja .Sala de. lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Albacete, con ~e en
la Audiencia Provincial de Murcia, de nueva. creación~ a don.,.
,Emilio Frías Ponce, Magistrado por' oposición de 10 C-Ontencioso
Administrativo, con destino en la Sala de dicha jurisdicción de .Ia
Audiencia Territorial mencionada.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1985-
JUAN CARLOS R.

10002

El Ministro de JUliticia.
FERNANDO LEDESM-\ _BART'RET

El Ministro de Justicia.
FERNA:'>lOO LEDESMA BARTRET

10004 ACUERDO de 14 de maya de 1985. del Consejo
General del Poder Judicial. par el que ~e nombra a don
Manuel Rico Lara Juez Unipersonal del Tribunal
Tutel"". de Menores de Sevilia. '

-De conformidad con el artículo 3.° de la Ley de Tribunales
Tutelares de Menores, de 11 de' junio de 1948, modificado
parcíalmente ·por Decreto de 26, de febrero de 1976, a propuesta de
la Sala de Gohierno de la Audllmcla Temtonal de Sevilla,

. El Pleno del Consejo General del. Poder Judicial, en su reuníón
del día 14 de mayo de 1985, ha ac~rdado nombr~r a ~on Manuel
Rico Lara, Magístrad().Jue~ de Pnmera Instan~lanumero 7 de
Sevilla pera el cargo de Juez Unipersonal del Tnbunal Tutelar de
Meno~s de dicha capital, que ejercerá simultáneamente con su
actual destino,

Madrid, 14 de inayo ·de· 1985.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Samz de Robles
Rodríguez.

REAL DESP1CHO de l4 de mayo de 1985 por el que
se nomhra Presidente de la Sala Primera de lo Chi/
de la Audiencia Territorial de Granada a don Miguel
Angel Orrí Alcán'tartl,

De conformidad "cOD 10 dispuesto en el artí'culo leIundó.
número cuatro, la disposición transitoria segunda. número dos,
ambos de la Ley 1/1980. Yel articulo 26 del Reglamento Orgánico

. de la Carrera Judicial de 28 de diciembre de 1967, por Acuerdo del
Pleno del.Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día
14 de mayo de .1985, 'Y como resultado del concurso publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril de 1985.
, Vengo en nombrar Presidente de la Sala Primera de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Granada, vacante por excedencia
voluntaria de don Manuel Ruiz Rico. a don Miguel Angel Oni
Alcántara, Presidente -de la Sala de IQ,Contcmcioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial mencionada. .

Dado en Madrid al4 de mayo de 1985.
JUAN CARLOS R.

ORDEN de 9 de mayo de 1985 sobre deelaración de
caducidad del nombramiento de Agente de Cam/:tio JI
Bolsa de Barcelona de don Alejo Buxeres Puns.

Ilmo. Sr.: En vinud de lo acordado por este Ministerio con
fecha 9 de abril iIe 1985, en relación al expediente incoado por la
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de
Barcelona ,,1 8 de febrero de 1985 al Agente de Cambio y Bolsa del
Colegio de Barcelona don Alejo Buxeres Pans,

Este Ministerio"ha tenido a bien disponer:
Primero.-Acordar la caducidad del nombramiento de don Alejo

Buxeres' Pons, como Agente de Cambio y Bolsa de Barcelona, por
bája definitiva., ' .

SeJundo.-Acordar. asimismo, que por la. Junta' Sindical del
ColegIo de Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelona se proceda a
liquidar su Agencia en virtU'd de lo dispuesto el). el artículp 212 del
Reglamento de las Bolsas de Comercio.

Tercero.-Que se comunique así a la Junta Sindical del COleaio
de Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelona, para su anuncio en el
tablón de edictos de la Corpotación. y -en el «Boletín Ofi,cial de
Cotización», e igualmente ·dé traslado del-contenido de esta ()rden
al señor Delegado _de Hacienda de la provincia a' efectos de _su
publicación en el «Boletín Oficial» de la misma., . "

loq-ue comunico a V. I. . . .
Madrid, 9 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de II de febrero de

1983). el Secretario de Estado de Economía y Planificación, Miguel
Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. 'Sr. Director general del Tesoro y Política 'Financiera.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ORDEN de 14 de mayo de 198; por la que se declara
la caducidad del nombramiento de Corredor Colegia
do de Comercio de la plaza mercantil de Málaga por
fa//edmiento de .don José Suardíaz Cañete.

limo: Sr.: Vista la comunicación del dia 29 de abril de 1985, por
la que el Síndico.Presidente del Colegio Oficial de Co'rredores de
Comercio de Málaga participa que el dia 28 de abril de 1985 ha
fallecido el Corredor Colegiado de COmercIo don José Suardiaz
Cañete; con destino en la plaza mercantil de Málaga;

Considerando que, según lo esl:8blecidoen el número 2 del
artículo 76 del vigente Reglamento, el derecho al ejercicio de la
profesión de Corredor Colegiado de Comercio caduca por falleci
mieRto del Cot;redor, pecho que,· conforme. lo establecido en el
artículo 78 de dicho Reglamento. será puesto en conocimiento del
Ministerio de ,Economía y Hacienda ~r la respectiva Junta
.Sindical a fin de que se declare la cadUCidad del nombramiento;

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en.el aludido artículo
78 del· mencionado Reglamento y en los 98 y 946 del Código de
Comercio, al declararse la caducidad del nombramiento se conside
ra abierto, al propio tiempo, el plazo para presentar las reclamaciÚ'"
Des procedentes contra la fianza del Corredor,

Este Ministerio se ha servido disponer:
Prlmero.-Que se declare caducado el nombrámiento de Corre

·dor de Comercio de ll\ plaza de Málaga, del Colegio de Málaga,
hecho en su día a favór de don José Suardíaz Cañete..

, Segundo.-Que 'se considere' abierto el plazo de seis meses para
presentar las reclamaciones que,. en su caso, procedan contra la
fianza constituida por el citado Cot'redor, por cuantos se crean con
derecho a oponerse a la Oevolución de la misma, y

Tercero.-Que se comunique así a la: Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Málaga, para que se tramite
1't publicación de e$ta Orden en el «Boletín Oficiall+ de la provincia
y la anuncie en el tablón de edictos de Ja Corporación.

_Lo que comunico a V. 1. para 'Su conocimiento y efectos.
Madljd, 14 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 1I de febrero de

1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, Miguel
Angel Fernández OrdMez.
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